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iaa'ïiûQfâ as sáaaasa.
^ leya y la» ditpagKWia del Qo^ema íwi obliga- 

loria» para la capital de, provincia detie gas se publican 
ofictaltnentc <jn efia, y depile cuatro dios después para loa 
^^dí pueblos de la mimaa provipoia, (pEV de 3 de Ko*

/\?USCHíqijÓN PAH']^CI'LAR
Es Cóodoba: tin mes, S pesetas.U'TrÎmëstre, 3,2S.—Seis meses, 

W‘18,M._ÜnaíÍo,33.’' ‘ r ' ' ■ ■ .
;, . FuBRA Ds CÓRDOBA : Uu ibea, 4 .y¿setas.— Trimestre,. 11,25.—Sois

me ses,22,60.—Un a ño, 46. ' j
Número suelto, 38 cénts, dé pesat*.

:1 08 Pü.|UCX TODOS LX»'D1aS,.íWCR(*TC DOS eoiuwoys l.i.C
’IWÍSME DE 1837,)

La» leyes, órdenes y ammí^os que se tnandeit ptdiUeof en los 
Boletines' oriciAtne se lina de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto ae pasarán « loa edUorea de los 
ntendónado» 2)rriMíeij»?(0iíDSKTÍe db '3 on Abho-í he 8 y 21 

' CB OCTUBBB ÓK 1854.) ■

Prosidencia del Consejo de Ministros,

(Odcrfa Jb! día iff)

y,‘ J^. la Rmx.t ,(q. D. g,X,.ltogeute 
dal Reino, y «u Augusta' Real Familia, 

éou tinúan en. esta Corte, sin novedad en 
su importante salad. •-

Ministerio de la Gobernación-

REAX OllhEX '«•■

Basado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
Expediente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Baza, que fué decre- 
teda por V. S,, dicho Alto Cuerpo ha 
Emitido con focha 5 del actual al si
miente dictamen:.

Exemo. Sr.: Con Real orden fiel 21 
del pasado se ba remitido fi informe de 
®sta Sección el expediente de suspen
sion del Ayuntamiento de Baza, decre, 
Uda.en 7 del mínimo por el Goberna
dor de Granada.

Resulta que fi conseoueucia dé una 
denunyia formulada contra, la Gorpora . 
ción municipal por un vecino ¡del ex, 
presado pueblo, aquella Autoridad,- 
previo informe de te Comteidh provin
cial, decretó te suspensión, nombraud o 
41 mismo tiempo un Delegado para que 
ifispecoionaae el estado de la Adminis
tración municipal.

De las diligeucias por este practica
das apareció que en sesión celebrada en 
16 de Julio último acordó.el Ayunta* 
Aliento cobrar los derechos de cousu* 
teO8 por la tarifa L*, close 3.", prescin
diendo de lo dispuesto en el, art. 8.” de 
te Instimcción vigente; que no se líe, 
vahan en este mismo ramo los libros 
prevenidos por la Ley, existiendo sólo 
dos libretas en papel común sin auto
rizar, sellíu’ ni rubricad y cou raspada* 
rasy tminieudas; quofiio sé llevaban li- 
brou de. Vencimientos, ni cartas de pago, 
ifi registro de ganatlp», ni documento 
alguno que justifique los ingresos obte •

nidós désdo l.*’ de .fulió pór', co^peptó ' 
.^de consumos; qhe la tarifa*expuesta al 
público estaba' sin sellar'ní lirmáf, con 
infracción de lo dispuesto en el arí. ÍS 
de la lustrutíolón; que las libretas dé’ 
talones parecían de númei'O de orden, 
no estando fi ispuéstas para los Jifia pa- 

Ges é impares; que no ék'istíáii' actae de 
nforo; que en la Depositaría 'muüicípfil- 
no*86 llevaban- libros dil bhjH-nldé' ar-

"'epota de eontribucM).Ut sin pausa ni 
,'ii|otivo alguno que las justificase.
*' i Remitido en tal estado-oí expedien- 
' t^ á informe de esta Sección, entiende ■

14 misiva qUe son 'dé lauta gravedad 
'yj qtíe revisten tal importancia los ha' 
'‘chOs que quedan referidos, que resulta 
‘aiificientenxeate justificada la provideu-
c|a del Gobemador de Granala.

' 1 El' punible abandono eh que el
queos mensuales, habiéndose' extra via- ".^yuntamieuto dé Baza ha tenidodu- 

— j 3.. .1....» r^ute 3u g'egfiíjii la mayor parlé delosdo el de iaterveEción; qué ¿te los docoA 
mentos presentados por el Depositar- 
rio resultaha una malversación de 
52.210,IX) pesetas, pues no obraban en 
las Arcas municipales las cautiuades 
qne aparecían iugresadas por el im
puesto de consumos; que la Adminis
tración del Pósito 89 tenía, también 
igualmente descuidada, pues no había 
libros de caja, ni de arqueo mensual, ni 
protocolo de peticiones, y muchos de 
10s_ documentos que existían se halla- cipales. ' 
ban aiu tes debidas formalidades; que
practicada una diquidación .de ios fon- , .,6^'pÍ6ar enérgicas y prudentes medida^
dos del citado establecimiento^ resultó 
una diferencia de 211 fanega de trigo 
y 1.072 pesetas en metálico, y por últi- 
a^o, que sisudo 19 el numeró de Con* 
cejales que con arreglo á la Lay debían 
fbrmar ' parte del Ayuntamiento, ' no- 
hjabífi más que 12 en el ej.ércicio de ^u 
cargó, sm que a pesar de ello el Alcal* 
die hubiera dado parte de tes vacantes 
ocurridas al Gobernador de te,*pro- 
vincis.

' En tales hechos fupdóeata Autpriclad 
su providencia de suspensión delAyun- 
tamiento de Baza, pasando el oportuno 
tanto de culpa al Tribunal correspon
diente, y rémitiéndo los antecedentes 
al Ministerio del digno c^rgó de V. E., 
fi- cuyo Centro elevó también posterior- 
mente la primera copia de una escritu
ra, de te qfie resulta quo examinados 
por el Alcalde á presencia del feecreta- 
río aécidéntal y del N«t*rtó loa libros 

■ de repartimiento de la contribución te- 
rsitorial oorrespoudieute fi estíos últí- 
11108 8,6.08, se advertían en eljos/ aparte 
de un sinnúmero de iafopui&lidades, al
teraciones indebidas en los ara Íllara- 
mienbos y rebajas considerables en te

.rfimós de la Administración municipal; 
1» perpecración dé hechos constitutivos 

■ de delitos y que sé hallan sóiuotídos á 
' la acción' de los Tribunales de jnstiéia 
. y el' desbarajuste advertído en la coúta- 
bitidad municipal,■'^íle muestran el es* 

; casó celo qué Iba Concejales suspensos 
han déáplegado en él cumplimiento de

jSti cargo, causando verdaderos y efec
tivos perjuicios à los intereses muni-

Dedúcese de aqM 1^ necesidad dé
'3

ebca minad as á encauzar aquella Admi- 
raistración municipal', y' cuya adopOion 
deba eneargarse al Gobernador de la 
provincia; previniendo al mismo tiem
po á la expresada Autoridad que pon
ga en cánoeimio-nto del Administrador 
t^e'Hacienda de la provincia loa abasos
aométidos en fel artiillaraniienfo y en ■ anales deben ser corregidos por la Ad-
ramo de eónsúmos ¿“fin de qué adopte 
la resolución que estime oportuna.

Opina por tanto la Sección que se dé- 
jtíe confirmar la suspensión del Ayun- 
. ta mí en to de Baza, y haceras al Gober* 
fiador las prevenciones que ae dejan 
indicad as.„ -

Vi^o el anterior dictamen y el tes
timonio remitido con fecba 4 del mea 
actual: por 01 dloberuádol' de Granada,' 
del «fiai résulta qué el Juez de instrue' 
ción de Baza, delegado si efecto por el 
Tribunal superior del territorio,- ha 
procedido criminalmente contra D. Jb- 
aç Maria Navarrete, D. .Serafín Man
zano Padilla, 1?. Manuel Ibarra López, 
D. José María Robles, D. Juan Iñigo 
Santi OlnUn, D. Pedro Jiménew Tapia, 
U. Juan Miranda Garcia, D. Lorauao 
Lara, D, Bernardo Martínez Valdivie*

so, D. R-afml.PIzA^o.;.. D. E^um^o Ló 
pez Hierro y Ü. Eusébio^ástelífifio, Al
calde el primero y Concejales los res
tantes fiel Ayuntamiento de la expre-- 
sada localidad, asi como contra D. Ma
nuel Gallego Cárdenas y D, Manuel 
Sauta Olalla, .S^qtetario y Depositario 
de.fondos de la,misma Corporación, por 
delito de malversación, de fondos pú- 
blipoo, declaráudolos por auto, dé 31 de^ 

■ Diciembre del año último procesados y 
i suspensos de.tes funciones que venían 
1 regpectivameute desempeúanilo duran*
•tetepustanciacióndelacausa:

’ Considerando que sujetos fi pruce- 
■ diihteuto criminal todos los individuos .
due constituyen el Ayuntmute^ito de 
Baza, y, declar^áos an suspenso, de los 
oargos que venían dasempeiiando porel 
autp dictado por el Juez de instrucción

• en 31 de Diciembre ultimo, no existen 
’ términos hábiles: para resolver te sm- 
peusión, gubernativa sin menoscabo de 
ia independencia de los Tribunales, y 
sin faltar al principio de que contra un 
mismo hecho no caben doe procedi- 
miéntoa coetáneos, y sometidos fi dis
tintas jurisdicciones: . :

Considerando que del expediente de 
suspeneión examinado aparecen abusos 
notorios en el ¡tqullai-araiento de la ri-. 

‘ qneza y en el ramo de consmnos, los 

ministradión de Haeienda. de 14 provin
cia, à fin de evitar log perjuicios que 
pudieran irrogarse, así á los contribu
yentes coiuo.el Tesoro publuio;

: Y considerando que es de absoluta 
necesidad el proceder á norxu -aLzar la 
perturbada Administración m amteipal 
de Baza, ¿cuyo fin se requiere •eai Jüi- 
mer término la designación, conforme 

' á la Ley, de los individuos que lían -de 
sustituir filos Concejales suspe lisios y 
que han de actuar hasta tanto q«o pof 
el Tribunal competente se diott* isen
tencia con arreglo á dorech. o:

S. M. la lÍKixA (Q. D. G.)j 11 ígente 
del Reino, se ha servido deoiarar que 
no procede resolver gubernivtivai aente 
acerca de la auapeusióit del Ay unta- 
niiento de Baza, y,dispone r que el Go
bernador de Gr^^^ada ti mi ta al Adnú*
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lustrador de Hacienda de la provincia 
copia certificada de lo que resulta del 
expediente, relativamente á la adipinis- 
tración de contribuciones é impuestos, 
á fin de que la expresada dependencia 
resuelva dentro Be sus atribuciones lo 
que proceda;, qüe aquella Autoridad 
adopte las medidas convenientes para 
que se regularice la Administración 
municipal de Baza y provea á la nece
sidad de que funcione el Ayuntamien
to durante la suspensión de los Gonce, 
jales propietarios, llamando á ocupar 
los puestos de éstos en las sesiones á 
los que hayan desempeñado dichos car
gos por elección en bienios anteriores 
por o^den riguroso de fechas, y dentro 
de un mismo bienio por el de votos que 
hubiesen obtenido de mayor á menor.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente de referen
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Enero de 1886.—Gonrú- 
Íer.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Granada.

----- *S*®48e---------  

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICIÓN 

(Condusitm.)
Y no eleva tampoco el total de los 

gastos autorizados en el. presupuesto 
vigente, porque el haber del Inspector 
general y dei mayor número de em
pleados auxiliares que se destinan á 
este importante y delicado servició se 
compensa sobrudaraonte eón econo
mías ya realizadas en la Administra
ción provincial y con otras que se lle
van á cabo en algunas de las Direccio
nes generales, después de un prolijo 
estudio de sus verdaderas necesidades 
y de las condiciones del personal que 
les estaba adscrito, para dejarles corno 
se les deja la dotación conveniente y al 
mismo tiempo indispensable á la pun
tual y eficaz ejecución de los servicios 
de su especial instituto y al cumplí- 
miento oportuno de todos sus deberes.

Según lá planta adjunta, el total gas
to anual que ocasionará la nueva Ins
pección general de la Hacienda pública 
será el siguiente:

Peseta*.

Personal.................................. 145.750
Asignación para gastos de es

critorio 12.000

íhifiinto....................... 757.750

Pora cubrir esta suma se 
cuenta: •
1 .” Con los sueldos asigna

dos á los actuales Inspecto
res, que importan  37,600 

2 .’ Con los haberes corres
pondientes á los Inspecto
res especiales de Aduanas 
y Visitadores de Rentas, 
que ascienden á. . . ' . . . 26.600

3 .° Con las economías obte
nidas en la reorganización 
de la Administración pro
vincial, que consisten en.. , 35,000

Y 4.® Oon las que se propo
nen en la siguientes Direc
ciones generales: 

De Contribuciones, ...... 26.260
De Rentas... ...................... 17.500

FGseÜM.

De Impuestos...................   , . 7.500'
Del Tesoro y Tesorería Cen- . ?. 

tral  6.000
De Id Contencioso del Estado ' ‘ 0.600 
áunc^los crÉditos anual^ dis- 

p^ÿAes....................  ... 161,650
Y como el nuevo gasto se ele

va solamente, según queda 
dicho, á................................ 167.750

-----ir—-—^'
Resulta un menor gastoanual ■ 

de...................................... 4,000 

que podrá utilizarseoon ventaja en otro 
ramo de la Adminiátrac ión.

En consecuencia. lo expúesto, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y usando de la 
facultad que le concede el art., 1.® déliai 
Ley de 12 del actual, tiene la honra do 
someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid 28 de Enero de 1886.'—Ssr 
Soba: A, L. R, P. de V. M., Jita/n Fran^ 
cisco Camacho.

REAL DECRETO

En consideración á las razones ex
puestas por el Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y usando de la autorización 1," de 
las concedidas por el m t, 1.“ de la Ley 
de 12 de este mes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El servicio de Inspec

ción de la Administración económica 
provincial se desempeñará en adelante 
por una Oficina central en el Ministe
rio de Hacienda, que funcionará comp 
les demás Centros del mismo; se deno
minará Inacción ffeiiei^ai de la Hacien
da pábUca^ y estará á cargo de un Jefe 
superior de Administración.

Quedan refundidos en dicho Cintro 
los cargos de Inspectores, y Visitado
res que hoy existen en todas las Direc
ciones y Centros generales fiel Minis
terio de Hacienda, y además formará 
parte de la expresada Inspección ge
neral un Jefe de Administración del 
cuerpo dq Abogados dei Estado. . . ’

Art. 2.® Los funcionarios pertene- , 
cientos á cuerpoa especiales, que se asig
nen ó presten servicios en la luspeç- 
ción general de la Hacienda,pública, 
serán considerados en situación activa, 
en sus respectivos escalafones, y con
servarán todos los derechos que les co
rrespondan según las diaporiciones vi
gentes.

Art. 3.® Los Inspectoras de la con-' 
tríbución industrial que actualmente' 
existen en las provincias dependerán 
en. lo sucesivo de la Inspección gene
ral, sin perjuicio de prestar obediencia 
al Delegado de Hacienda, y de cumplír 
luA órdenes de la Administración de 
Contribuciones y Rentas de la respec
tiva proviuma, en cuanto se refiera; á la 
comprobación administrativa y de
terminen las Instrucciones y Regla-, 
mentes.

Todos los indicados Inspectoras de, 
la contribución industrial formarán 
una sola planta, y serán destinados á 
las provincias por el Ministro de Ha- 
oianda en la proporción necesario, á 
propuásta do la Lupecuióu general,

Aft. 4.® Correspooderá á la Inspec
ción genial de la Hacienda pública: 
' -^ime^^ /La inspección y visita do 
tod^ losí^S^s, oficinas y dependen- 
cÍB,s>d^la- Administración provincial 
de lalííacieñáo. -

Segundó, 'iniciar los servicíosique 
conduzcan á ’mejorar- la Administra-

i ú '^^¿^iffo. Exigir los datos y noticias 
convenientes.

Cíftarto. Practicar averiguaciones so
bre cualquier acto administrativo, 

.QitiJnto, Ejercer las demás atribu
ciones que especialmente se les éneo-

Sexto... Orgí^nizar |os servicios en
caminados al deecubíimiento de los de- 
rechos del Tesoro, y su realización.

Sétimo. Vigilar y cooperar á la 
recaudación 'oportuna de todas las ren
tas, ¿ó 11 tribue iones é impuestos, y á Ia 
liquidación y cobranza de débitos atra
sados.

Arb. 6.® .Sin perjuicio de que cuan
do el servicio lo reclame, gire las visi
tas el Inspector general por sí y con va
rios de los funcionarios puestos á sus 
dtdenes, ordinariamente las verificarán 
uno ó varios Inspectores de su depen
dencia con el personal suficiente para 

.que el examen y conocimiento alcance 
á todos los servicios y ramos de la Ad
ministración provincial.

Art. 6.® EI Inspector general obra
rá siempre como delegado del Ministro 

. de Hacienda.
. Art. '7.® A los Inspectores se les 
podrá conferír: delegación igual cuan
do él Ministro lo estima oportuno; pe
ro en todo caso actuarán como Jefes 

. superiores de la Hacienda en la pro- 
,vínoáa en que- presten sus servicios, 
exceptuando la de Madrid por ser resi
dencia de todos los Centros generales.

Aft, '8.® 'Podrán á Su vez lós Jns- 
peótoféS delegar sus facultades éú loé 
Subinspectores y Oficiales de la Ins
pección general respótíto á las depen
dencias sé laidas por funhiOnaribs "de 
meúóf categoria ^ue los Subdelegados. 

' Este no obstáuté, en todos* lós capos 
‘ en que los Directores o Jefes superio- 
'res de los.'diversos ramos conceptúen 
'necésafiós los servicios de lós Inspéc-, 
itores para asuntos especiales y deter-' 
minados, lo manifestarán así al Minis
tro de Hacieudá, el cual podrá dispo
ner qué desempeñen aquel servicio, y 
que durante el mismo reciban las ór
denes del Director Ó Jeíe superior que 
los haya solicitado^ ateniéndose á sus 

' instfaccíones, sin perjuicio de las que 
le comtihique el Ministro ó el Inspector 
general.

Art. 9.® Él Inspector geueral po
drá suapender^ á los empleados que 
considéré perjudiciales al servicio,

i Art. 10. Los Inspectores tendián 
temhién este, facultad en casos urgen
tes; pero la responsabilidad de estos 
actos será suya si no mereciese la apro
bación superior.

Art. il.- Los Inspectores y Ofima- 
1es de la Inspección general están obli
gados á desempeñar temporalmente 
cuantos cargos de la Administración 1 
^ les confíen, cualquiera que sea aa| 

categoría en consonancia con lo dis
puesto en art. 8.®

Art. 12. De las resoluciones quo 
adopten los Inspectores en cualquiera 
materia podrán los iatejjgsatfos ajelar 
siempre ante la Inspe^cián general en 
G^térpaino de ló dias, y de las de este 
CeutrAante ét Ministerio de Hacienda , 
én igual plazo.

Art. 13, Se aprueban las adjuntas 
plantas del personal de la Inspección 
general de la Hacienda pública, de las 
Diraeeiones generales del Tesoro, de 
Contribuciones, de Impuestos y da 
Rentas Estancadas, y de la Tesorería 
Central de la Hacienda pública.

Art- 14, Quedan suprimidas en laa 
plantas dei personal de las Direcciones 
geueral de Aduanas y de Propiedades 
y Derechos dal Estado y de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado las plazas de luspeo- 
tores que en ellas figuran, así cOmO 
en la planta de .la Direóción general 
de lo Contencioso del Estado una pla
za de Jefe de Administración de cuarta 
clase.

ArL 15. Para satisfacer los haberes 
delpei'sonal y la asignación-para gastos 
de escritorio de la luspeoción general 
de la Hacienda pública durante los cin
co meses que restan del actual año eco
nómico, á partir del L® de Febrero 
j^róxiipo, se entenderán trasferidos á 
dOs artfehlos adicionales de los capítu
los 6.®y 6.® de la Sección octava de 
obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales delpresupuésto vigente, que 
setitularán Personal y,Material, respec
tivamente'dé la lusíjóccíón general de 
la Hacienda pública, los créditos de 
pesetas 60,730 y 5.000, cuyo total de 
65.730 pesetas se deducirá de los capí
tulos y artículos de la misma Sección 
del presupuesto que en seguida se ex
presa: pesetas 50.108 dolos artículos del 
capítulo 5. , en este forma:'ó.OOOpesetas 
del art. 1.®, Personal de la Dirección 
general del Tesoro; 625 del art, 2,", 
Personal de la Tesorería Central; 3.125 '^ 
del -árt. 3.®, Personal de la Interven- 

,■ rión general; 13.645 del art. 8.® Perso
nal de la Dirección general de Gontri- 
bucionee; 6.833 del art. 9,®, Personal de 
1^1 Dhwoidngeneral de Aduanas; 12.600 ' 
del art. 10, Personal de la Direcoión 
general de Rentas Estancadas; 3,125 

‘del art, 11, Personal de la Dirección ge
neral-de Propiedades y Derechos del 
Estado, y 6.250 del art. 12, Perso- . 
njal de la Dirección general de Impues
tas; pesetas 2.708 del cap. 7.®, arti- ‘ 
culo único, Personal de la Dirección 
general de lo Couteucioso, y pesetas ” 
12.919 del capítulo 10, art, 1.® Perso
nal de las Administraciones de Ha- 
ejenda,

■.A^:^.l®- ®1 Ministro de Hacienda 
dictará las instrucciones convenientes 
para el exacte cumplimiento de este 
decreto, quedando derogado el de 5 de 
Febrero de 1884.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
seis.- Maiúa Cri.sti.sa. — El Ministro 
de Hacienda, Jtian Francisco Camaclio,

(Continuará.^
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TÉRMINO MUNICIPAL DE MONTORO
------------- ^O®f>«-------------

Núm. 1.681 i.
• I,

»• »qííií n• u ,. , • ■ • ; t ; L ■

/ " SEGUNDO TRIMESTRE DE 1885 Á 1886

Estado deda Recaudaddn é inversión de fondos municipales correspondiente al expresado trimestre.
1

RESUMEN

Comprende las existencias que resultaron- en fin del anterior, las cantidades ingresadas y las satisfechas con carno á x ~
económico de 1884 à 1885 y las existencias que resultan pira el siguiente. saiisiecnas con cargo á las obligaciones del presupuesto del año.

CARGO PESETAS DATA
PERSONAL

PMÍOt,
MATEHIAL'

/Vf/Zof.
TOTAL 

-BfigfitX.

^xistfe'tíciA Vjtic'resultó én fin de!^trimestre anterior.

^’'^^’^^^'^^“ ^® Propios, deducidas las coufribuciones y el 
por 100.

^'l^m de Montes;'èob igual deducción,. . . , , .

Idem da impuestos establecidos

Idem de Beneficencia municipal.

Idem de lastraGción pública. , , . . . *;. 

de Corrección pública.

^^?pi extraordinarine y eventuales, . .

Idem de resultas de áftoé anteriores, por adición,.

Id l®m de los recursos, autorizados para ¡cubrir él déficit de nreau-
PuestÓ8, á saberí' ’ ¡

^í^argo de 16 por 100 sobre la contribuera territorial. ; 6.809,46 

lúem de 16 por 100 sobre la industrial. .... . , ; 695,64

* de 100 por 100 sobre la de eonaunios y cuota fiel
esuro. . . ,. y 58.403,06

’I®m de 100 por 100 sobre el valor de cédulas personales. n ■

4,550*90

6,631,91

ft i

828,39i

ft
-i

626,00'

, h

i 6&91046
1 o.'Lîii

‘n

Capitot.o

ft

1 r

L’—Gastos obligatorios: Ayun
tamiento

S-”—Polioia de segnridatl..

S .®—Policía urbana y rural. . .

4 .**—Instrucción pública, . . .

6 .**—Beneficencia. 

fi.”—Obras públicas.. , . . , 

7’'*—Corrección pública. . . , 

a’-MontesJ. .

l Cargas. . . . 26,730,30

9 .*^ Contingente pa^ "
f ’ra gastos pro- ■.
’ vinciales. . . 30.090,78

10 .— Gastos voluntarios; Obras 
de nueva construcción. . . .

11 .—Imprevistos.

12 .—Resultas de años anteriores.

7.478,06 

1.912,92

1.951,17

ft

ft

382,05 

769,89

ft

1 Ï)

V

ft

ft

3.171,16

419,37

1,725,36

ft

ft

3,493,84

672,67

ft

66.821,08

ft

ft

1.404^09

10,649,21 

2.332,49 

3.676,63- '

ft

3.876,89 )

1.342,46 '

' 56.821.08 i

ft

.,1.404,09 ;

Total Cargn. . . , , . . , , .
1 ,

^1.646.26 Total Data 12.494,09 67.607,66 80.101,76 ;

A,rz/aj. CmiÍí.

' Importa el Cargo.........................................................................................

Idem la Data

Existencia para el trimestre siguiente.

’81.546,26

80.101,76

1.444,61

íwei^^r.?" ‘"**^ '' ®^ 1“’"" 2® •*'‘’*~* y» «^“Í P““ta 75 céntimo., ..gún queda expr~»do, rculta una enirtenoia de 1.444 

01 tíéntimoa, que será cargo en la cuenta del trimestre siguiente.
^^a^wXL^^ ®’’"®‘_^^^«’ Fra^teisca Eo>ne,e 2V«rlo.-Está conforme-El Contador, Albaca Garno.^El Depositario, lldefense

Uosal.- El Secretario del Ayuntamiento, Fiandsco García Arraye.
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BOLETIN OriCIAL DE LA. PKpVINQLV DE .CÓRDOBA

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

Núm. 1.914.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena dd mes de 
la fecha de 1886.

DÍAS

LEGÍTIUOa KO LEOÍTIMOS TOTAL 
de 

Bûcicüieûtiùï.VArOBSA Hem'bnia. j Tuta!. Varonea. j Hembraa. j Totap ;

1........................ 1 n 1 n
!

n ft l

2........................ n n « »1. . 1 1

3 . . . ■. ÍX .t LA'' ' ; v i ■ ■ . 4 !r ft

4 n 1 1 11 ft 1

5 Ti 4 4 TI 1 1 5

........... 1 L 2 ; 0 ! IA' ’ ■ ■

7 ........ n 71 r 11 2 2 2

cw... - 2 n 2 - 1 TI 1 3

9......................... n fl 11 n ft ft T)

10......................... l 2 3

t ■ —

ft ft 3

ÏOTAL. . . . 8 9 17 1

i

4, 6 22

por ahora y sin perjuicio de si los ad
quiere en adelante. Pues por esta nues
tra sentencia, dednitivimiepte juzga
do, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. —B ernardo Gassani.—José Ciu
dad.—Manuel Morales,—Hay tres rú
bricas. „

Y para que llegue á conocimiento 
del Juan’-Rodríguez García y le sirva 
de notificación en forma, expido el 
presente para su inserción en los pe
riódicos daceta de Madrid y Boletines 
Oficiales de Coadoba y Málaga, en 
oubiípii'miento de dó mandado.

Córdoba 3 de Febrero de 1886.—José 
Sánchez Guerra.

Derecha de Córdoba.

Núm. 1.907.

;D, Emilih Fleury deda J^e, JaJn 
ntídpaf'‘é‘i'fit'et-in(} de primera instancia

»«í~

DEFUNCIONES regietradtts en este Jungado durante la primera decena del mes de 
la fecha de 1386, clasificadas poi- sexo y estado civil de los fallecidos.

Córdoba 1." de Febrero de 1886.—El Juez municipal, Manuel S. Belmont e-

DÍAS

TABONES ii E id B a A 8 TOTAL 
do dofun- 

clonoa.Solteros, Casados. Viudos. Total. Solteras, Casodo-S. Vindas, Total.

1................... ft ft ft ft ft • ft ft ft ft

2.................... ft ft ft ft 1 n ft 1

3., . n ft ft T) ft ft » ft

4., . ft ft ft TJ TT 1 ft 1 1

5................... ft ft ft ft ft ft ft ft ft

6................... 2 ft 11 2 ft ft 1 1 3

7.................... 2 ft TÍ '2 ft ft ft ft 2

8,...... . 1 1 ft 2 ft ft ft ft 2

9.................. 1 ft ft 1 ft ft T7 ft 1

10................ 1 ft ft ft ft ft ft 1 1 1

JT^iTaL, j_i , 6 ___ 1 .2.. 4 - .11

... siel digbliiSi 'le id Derecha dS-£.^í<^kd: 
, pital.

j Hago saber; Que en este Juzgado y 
por ante ol Actuario que refrenda, se 
Siguen autos ejecutivos, á instancia 
del Procurador D, Manuel Enríquez 
y Enríquez, en nombre y represen
tación de D, Amadeo Kodríguez y Üo- 
dríguez, coutoa D. Cipriano Ortiz Ló
pez, de esta vecindad, por cobranza 
de pesetas, en los cuales se' han pre
sentado por dicho Procurador las di
ligencias sobre el embargo preventi
vo practicado en bienes de dicho deu- 
udor, y a instancia del mismo Pro
curador, he despachado en este día 
mandamiento de ejecución contra los 
bienes y rentas del Ortiz, acordando se. 
ratifique el referido, embargo como há, 
tenido efecto coa esta fecha, sin previo 
Requerimiento de pagó al mismo por 
ignorarse su paradero; y en su virtud, 
de conformidad con lo preceptuado en 
el articulo mil cuatrocientos sesenta 
del Enjuiciamiento civil, he acordado 
se cita de remaúe, corno se hace por 
^edio del paesentej al D, Cipriano Or- 
"Kz, para qua* en el término de nueve 
días 86 persone en, dichos autos y se 
Oponga ó la ejecución si le conviniese; 
apqçcibidp.d® 1“® ^i no comparece le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar

de harinas en este Establecimiento, se 
convoca por el presente á un nuevo re
mate, que tendrá lugar en la misma 
Dependencia el día 2'2 del presente 
mes, á las dos de la tarde.

Las proposiciones han de estar suje
tas á las condiciones expresadas en el 
pliego de subasta y que se halla de 
manifiesto en las oficinas de dicha Fá
brica, sita molino de San Rafael.

Asimismo llevarán como garantía 
un talón de depósito, y cuyo importe, 
como el precio límite, se dará á cono
cer oportunamente.

Para la redacción de las proposicio
nes, que ha de hacerse en pliego de pa
pel de la clase del sello undécimo, ser- 
viñá como modelo el ! publicado, en M 

’ Boletín Oficíaí' de esta provincia del 
día 29 de Enero último, á cuyo texto 
se sujetarán estrietamente, sin en
miendas ni raspaduras, espresando en 
letra las cantidades que se estampen.

Córdoba 8 de Febrero de 1886.— 
Antomo-Zobia. ■ -.......... - - - - —

Segundo Depósito de caballos 
sementales.

Núm, 1,898.

aSunció

Debiendo procederse á la venta en 
pública subasta de un mulo del expre
sado Depósito, las personas que deseen 
iateresarse en la misma podrán oonou- 
rrir al cuartel de Alfonso XIT, el día' 
16 del corriente, á las doce de su ma
ñana.

Córdoba 6 de Febrero de 1886,—El 
T. C. Comandante, Jefe del Detall, 
Francisco Traver.

ANUNCIO

INTERESANTE

PApTK DISPOSITIVA DE LA SEN TE SU A

Núm. 1.904.

CÉDULAS DE NOTiPlCAOlÓN

; „Fallamos; que debemos condenar y 
condenamos al procesado Francisco 
"González Eamos á la p-na de dos me
ses y un día de arresto mayor, stispán-

Dado en Córdoba á cuatro de Febre- 
go^a iqil ochocientos ochenta y seis. — 
Emilio Fleury.—El Actuario, Antonio 
Ravé del Castillo.

Cuerpo Administrativo del Ejército.

PpiJapíS8ótttc.j¡édalajáJWiSS saliet-. Môn 46 todo cargo, y. deraduLda cufiar- ANÜNCIQ _

á Juan Rodríguez García que en la cau
sa que se ha seguido en este- Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Izquierda y mi Escribanía, por las le
siones que le causó Francisco González 
Ramos, ha recaído sentencia ejecutoria 
pronunciada por la Audiencia de lo cri
minal de esta ciudad, el 23 de Diciem
bre último, declarado firme desde el 30 
del mismo, cuya parte dispositiva dice 
así.

gio durante la condena; à que abone 30 , 
' pesetas por indemnización al Ofendido
Juan Bodrígaez García (vecino de Má- 
lAgaj sufriendo por insoivanoia la res- 
pcnsabiliJad personal subsidiaria co
rrespondiente, à razón de un día de 
arresto por cada 5 peseta.^ que deje 
de satisfacer, y al pago de las costas, y 
apareciencto del ramo respectivo que el 
procesado carece de toda clase do ble--, 
nea de fortuna, se le declara insolvente ,

Núm. 1.899.

kl Co^iisarití de guerra Director de la Fá- 
in-ica müitar de ii^rimte de eda pinna.

Hago saber: Que no babiendo tenido 
efecto la subasta auouciada para el 6 
del actual, á fin de enajenar en venta 
pública las existencias de salvado y 
aechaduras pro dúo to de la elaboración

En la Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 

y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 

de exenciones, Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen dal servicio militar, 

y Circulares de 11 de Julio y 12 .dg 

Agosto de 1885, pertinentes al misino 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓJIDOBA

IMPRBSTA PKOriHOlAL (caía BOOOSBO SOI PICIO \ 

íntaso di N. Ilu«dl»,
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